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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2009/1/00621. 

Montevideo, 27 de enero de 2011.-

RESOLUCIÓN    009                 ACTA   002 
 
VISTO: La práctica llevada adelante por Uniotel S.A., consistente en 
contratar servicios de telefonía móvil de Telefónica Móviles del Uruguay 
S.A. y desde dichos servicios, enviar las llamadas entrantes de larga distancia 
internacional. 
RESULTANDO: I) Que de acuerdo a la Resolución de URSEC Nº 297/01 
de 27 de diciembre de 2001 Uniotel S.A. en su calidad de operador de 
Telefonía de Larga Distancia Internacional, debería acordar con los titulares 
de infraestructuras de redes las condiciones de acceso para la prestación de 
dicho servicio.  

     II) Que la práctica realizada por Uniotel S.A. consistió en 
terminar llamadas de LDI utilizando líneas de telefonía móvil celular 
contratadas a Telefónica Móviles del Uruguay S.A. 

   III) Que Telefónica Móviles del Uruguay S.A., procedió, 
previa intimación al cese de la conducta, al corte de los servicios telefónicos 
contratados. 

   IV) Que conferida la vista de precepto a Uniotel S.A. invocó 
efectuar un uso correcto de las líneas de telefonía móvil contratadas, 
expresando en una primera instancia que utilizaba las mismas para prestar 
servicios de “reventa”, y que el contrato que mantiene con Telefónica 
Móviles del Uruguay S.A. no le prohíbe expresamente dicha actividad.  

    V) Que en posterior instancia, Uniotel S.A. manifestó que 
no se probó en obrados la utilización del bypass para la terminación de 
llamadas internacionales, que no revende los servicios de Movistar sino que 
dicha afirmación por parte de Uniotel oportunamente consistió en un mal uso 
de la terminología utilizada, que Telefónica Móviles del Uruguay S.A. tiene 
la obligación de brindar servicios de interconexión invocando a ilegitimidad 
del corte de servicios realizado por dicha empresa. 
CONSIDERANDO: I) Que la conducta de Uniotel S.A. vulnera el marco 
normativo vigente de acuerdo al cual, la interconexión constituye el único 
medio establecido a fin de asegurar el acceso por los prestadores de larga 
distancia internacional a los clientes en las redes de los demás prestadores, 
resultando de aplicación obligatoria el Sistema Multiprestador de Larga 
Distancia Internacional. 

     II) Que el contrato celebrado oportunamente entre 
Uniotel S.A. y Telefónica Móviles del Uruguay S.A. es un contrato de cliente 
final y, por tanto, no tiene por objeto la reventa de servicios.  

 
 
 



                                                                                                                                                                      

    III) Que el uso indebido por parte de Uniotel S.A. de 
las líneas contratadas con Telefónica Móviles del Uruguay S.A., hecho 
fáctico que configura la conducta pasible de sanción, resulta admitido por 
dicha empresa quien califica su conducta como de un uso correcto, y, por 
tanto, al no ser controvertido no necesita prueba. 

    IV) Que la obligación de Telefónica Móviles del 
Uruguay S.A. así como de cualquier otra empresa permisionaria de brindar 
Interconexión, no puede constituir la justificación de ningún uso u operación 
indebida en la prestación de los servicios. 

     V) Que la normativa vigente prevé los procedimientos 
correspondientes de intervención de la Unidad Reguladora en casos de 
desacuerdo de interconexión así como las medidas a adoptarse. 

    VI) Que la advertencia sugerida por los servicios 
técnicos a Telefónica Móviles del Uruguay S.A., se fundamenta en el criterio 
-como principio general-, que la determinación de la causa de justificación de 
la interrupción de los servicios no puede quedar librada a los prestadores, 
sino que corresponde a esta Unidad Reguladora.  
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, Decreto Nº 442/01 de 13 de noviembre de 
2001 con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 393/002 de 15 de 
octubre de 2002, Resolución del Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros Nº 
1393/03 de 2 de octubre de 2003 y a lo informado por la Asesoría Técnica y 
Gerencia de Planificación Regulatoria e Investigación de esta Unidad 
Reguladora. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 
RESUELVE: 

 
1.-Aplicar a UNIOTEL S.A. una multa de UR 250 (Unidades Reajustables 
Doscientos cincuenta). 
2.-Advertir a Telefónica Móviles del Uruguay que, previos a disponer el 
corte de servicios fuera de los casos de falta de pago o daño significativo a 
abonados o a la red telefónica, deberá dar intervención a esta Unidad 
Reguladora. 
3.-Notifíquese a las partes personalmente. 
4.-Remítase a la Secretaría General a sus efectos, a la Asesoría Técnica para 
su Registro y a la Gerencia de Planificación e Investigación para su 
conocimiento. 
 
 
 

 


